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cional patronal y obrera de aquel organ ism o y 
abrirá las inform aciones públicas que sean ne
cesarias.

Loque  d igo  a V E para su conocim iento y 
a los efectos oportunos. M adrid, 10 de M ayo 
de 1932 — F ra n c isco  Largo  C aballe ro .

S eñor Presidente del Instituto N acional de 
P revis ión (G aceta  10 Mayo de 1932).

O R D E N

S e g u r o  d e  e n f e r m e d a d

Excm o. S r.: E l artículo 46 de la C onstituc ión 
de la República española dispone que la legis 
(ación protectora del trabajo comprenda los S e
guros de enfermedad, accidentes, paro forzoso, 
vejez, inva lidez y muerte. Y la misma C ons titu 
ción refleja, principalmente en el articulo 65. una 
muy seria preocupación por que los C onvenios 
internacionales referentes a la organización del 
trabajo o a la v ida de los trabajadores, d iscu ti
dos y aprobados en las Conferencias internacio
nales del T raba jo , con la intervención de las re 
presentaciones del Gobierno español y de las 
clases patronal y obrera de España, no sean 
letra muerta ni se difiera indefinidamente su ra 
tificac ión .

S igu iendo ei espíritu d i la primera d isposic ión, 
y en cum plim iento de la segunda, con fecha 25 
del pasado mes de marzo presentó el m in is tro  
que suscribe dos proyectos de ley proponiendo, 
en el uno. ra tifica r el convenio sobre Seguro de 
enfermedad de los trabajadores de la industria  y 
del com ercio y de ¡os sirvientes domésticos, y en 
el o tro , ei conven io  de Seguro de enfermedad de 
los trabajado ies agrícolas

Am bos proyectos de ley fueron aprobados por 
las C ortes en sesión de 5 de abril ú ltim o y f ir  
¡nados para su prom ulgación por el Presidente 
de la República con fecha 8 del mismo mes y 
año, y tal c ircunstancia  impone a este M in is te rio  
la ob ligac ión  de velar por su cumplim iento

Pero e llo no es posible sin un previo y de lica
do trabajo de complemento y adaptación, por 
que, de una parte, hay que acomodai d ichos 
C onven ios  a las necesidades, aspiraciones y 
posib ilidades de España, y, de otra, hay que 
dec id ir sobre muchos puntos que los C onvenios 
m ismos dejan al a rb iir io  de las legislaciones na
cionales.

Puestos a esta labor, es oportuno aprovechar
la para ir  a la unificación de los Seguros socia 
les. de m odo que, según el programa de la po lí
tica de previs ión de España, se llegue al Seguro 
in tegra l, en el que con una sola cuota patronal 
y obrera , más las bonificaciones y subvenciones 
del E s tado—suma de las primas técnicamente 
ex ig ib les , se ponga a cubierto del máximo de 
riesgos previs ib les a todos los trabajadores a 
quienes la sociedad debe esa protección y el E s
tado esa justic ia  S in  embargo, no es indispen
sable inc lu ir en esta unificación el Seguro de ac
cidentes, entre otras razones, porque lo que real

mente se asegura en él es la responsabilidad pa
trona l; y, además, no es posible la inclusión del 
Seguro del paro m ientras no tengamos estadís
ticas y experiencias que perm itan abordar técni
camente este aspecto de la previsión. Pero cabe 
com pletar el régimen actual del Retiro O brero 
O b liga to rio  con el S eguro  de invalidez y muerte 
y pasar del Seguro de maternidad al de enfer
medad

Este plan unificado! exige que el Instituto na
cional de Previs ión, al que el Estado tiene éneo 
mendadas estas funciones, cuenten con el uuxi 
lio  de los demás organ ism os ofic ia les y recabe 
una amplia coopeiación social.

Por lodo ello,
Este m inisterio ha dispuesto lo siguiente:
A rtícu lo  1 ° E l Institu to  nacional de Prev sión 

preparará un proyecto de régimen de Seguro de 
enfermedad sobre la base de los C onvenios ra li 
ficados por las C o rles  el 5 de abril riel corriente 
año, y a dicho Seguro referentes: y prevendrá 
un proyecto de Seguro de invalidez y muerte, 
teniendo en cuenta los trabajos de la XVI C o n 
ferencia internacional del T raba jo .

A rticu lo  2.u Al m ism o tiempo, el Institu to na
cional de Previsión hará el estudio técnico nece
sario  para la unificación de los Segm os sociales 
de invalidez, vejez, m a le in idad , enfermedad y 
muerte, y la coord inación de éstos con los Segu 
ros de accidentes del traba jo  en la industria y en 
la agricultura.

A rtícu lo  3 "  Para la realización de dichos tra 
bajos, el instituto podrá so lic ita r directamente la 
co laboración de los o rgan ism os oficia les.

A rtícu lo  4.° C on el fin de obtener la debida 
co laboración de los sectores sociales, entidades 
y particulares que tienen competencia o interés 
en este asunto, el m ismo institu to  o igan iza rá  una 
am plia ponencia, con la co laboración del conse
jo  de T raba jo  y de la com isión Asesora Nacional 
patronal y obrera de aquel organism o y abrirá 
las inform aciones públicas que sean necesarias.

Lo  d igo  a V. E para su conocim iento y a los 
efectos oportunos. M adrid  lü d e  mayo de 1932. 
— F ranc isco  L . C a b a lle ro .— Señor presidente 
del Instituto Nacional de Previsión.

DIRECCION G E N E R A L  DE S A N I D A D
E l  n o m b r a m i e n t o  d e  v o c a l e s  p a r a  lo* 

T r i b u n a l e s  d e  o p o s i c i o n e s  a  
M e d i r o s  t i t u l a r e s

Habiendo surg ido dudas acerca de la interpre
tación de los preceptos de la norma 16 del Re
glam ento de 11 de Noviem bre de 1950, respec 
to al nombram iento de los vocales que han de 
constitu ir ¡os Tribunales especiales que han de 
juzgar las oposiciones directas para proveer en 
propiedad las plazas de M édicos titulares

Esta D irección general ha tenido a bien acia-
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